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En el área metropolitana de Guadalajara, Jalisco, siendo las 16:00 (dieciséis) 

horas del día 18 (dieciocho) de noviembre de 2020 (dos mil veinte), reunidas 

de manera virtual empleando medios telemáticos, en específico la 

plataforma de comunicación denominada Google Meet, a través de la 

siguiente liga de internet https://meet.google.com/xfu-aova-mnf, de 

conformidad con los artículos 8 fracción II, 13, 16, fracciones IV, XI y XII, 25 

fracciones I y IV, 27 fracciones II, III y 32, fracciones IV y XIII del “Acuerdo 

mediante el cual se crea la Unidad Especializada en Ética, Conducta y 

Prevención de Conflictos de Interés de la Administración Pública del Estado 

y los Comités en las materias referidas en las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública del Estado”, así como artículo 6 bis de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en materia de sesiones a 

distancia para casos fortuitos o fuerza mayor, para dependencias que 

cuenten con órganos colegiados, se lleva a cabo la Quinta Sesión Ordinaria 

del Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres (SISEMH); con la 

presencia de las y los CC. Ana Cristina Santellanes Ruíz, Sofía Benavides 

Herrera, Mariana Valtierra Chico, Leticia Donají López Guevara, Rodolfo 

Antonio San Juan San Juan, Arturo Castillo Ramos, Alexis Euridice Ortega 

Espinosa, Arturo González Güitrón, Liliana Sarai Hermosillo Avila, Rosa María 

de Lourdes Pérez Sánchez, y Galo Alberto Cervantes Álvarez Tostado, en sus 

caracteres de Presidenta Suplente, Vocales, Vocales Suplentes, Secretaría 

Ejecutiva e invitados, respectivamente, y que comparecen con la finalidad de 

dejar constancia de la celebración de la presente sesión del Comité de Ética, 

Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de esta dependencia, 

conforme al siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de asistencia. 

2. Declaración de quórum legal. 

3. Informe al Comité de Ética, sobre el caso presentado ante la 

Secretaría Ejecutiva. 

4. Acciones determinadas por el Comité para la integración del 

expediente del caso presentado.  

5. Asuntos generales.  

6. Clausura de la sesión. 

https://meet.google.com/xfu-aova-mnf
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1. En desahogo del Primer punto del Orden del día, se llevó a cabo el registro 

de las y los asistentes a esta sesión, apersonándose vía virtual, dejando 

constancia de ello a través de la impresión de pantalla de la plataforma de 

comunicación Google Meet, que forma parte de la presente Acta. 

 

2. En desahogo del Segundo punto del Orden del día, derivado del registro de 

asistencia señalado en el punto anterior, se declara quórum legal, para dar 

inicio a la presente sesión, por encontrarse 9 personas integrantes del 

Comité de las 11 que lo conforman, lo que representa mayoría. 

 

En consecuencia, dando vista de ello y con fundamento en el artículo 13 de 

los Lineamientos de Integración y Funcionamiento del Comité de Ética, 

Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres, se declara legalmente instalada la 

sesión toda vez que existe quórum legal, y por ende se tienen por válidos los 

acuerdos que de la presente Acta se desprenden. 

 

3. En desahogo del Tercer punto del Orden del día, la C. Ana Cristina 

Santellanes Ruiz, Presidenta suplente, en el uso de la palabra, hizo del 

conocimiento a las personas integrantes del Comité de Ética, Conducta y 

Prevención de Conflictos de Interés de la SISEMH, sobre la recepción de una 

queja presentada ante la Secretaría Ejecutiva por la presunta vulneración 

de principios, valores y reglas de integridad del Código de Conducta de esta 

Dependencia, a la cual se le asignó el número de expediente CE-

SISEMH/2020/02, detallando las generalidades de la misma. 

 

ACUERDO. Se dan por enteradas y enterados de manera oficial, sobre el 

caso, quedando ratificado el número correspondiente al asunto que se 

ventila en esta sesión con el expediente CE-SISEMH/2020/02. 

 

4. En desahogo del Cuarto punto del Orden del Día, la Presidenta suplente 

solicitó de la aprobación del Comité para que el análisis e integración de la 

queja se lleve desde la Secretaría Ejecutiva del Comité de Ética de esta 

Dependencia, en acompañamiento de la Unidad Especializada en Ética, 

Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la Administración Pública 

del Estado y los Comités en las materias referidas de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública del Estado (Unidad Especializada en 
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Ética); para así preservar el sigilo de los datos personales de la persona que 

presentó la queja. En caso de aprobarse esta solicitud, se les informará la 

resolución respectiva, para que el Comité pueda proceder con la 

determinación de las medidas preventivas y correctivas que recomienden 

como órgano colegiado, lo anterior, por motivos de que la persona que emite 

la queja (aunque sí menciona su nombre), solicita el anonimato al interior del 

mismo Comité de Ética, por temor a represalias y con base en la 

recomendación hecha por la Unidad Especializada en Ética, vía electrónica 

con el documento de nombre FICHA SISEMH DENUNCIA.pdf, con el asunto 

Recomendación, de fecha 18 de noviembre de 2020. 

 

ACUERDO. De manera colegiada y por unanimidad, se aprueba que el 

análisis e integración de la queja, sea llevado desde la Secretaría Ejecutiva 

del Comité de esta Dependencia.  

 

5. En desahogo del Quinto punto del Orden del Día, la Secretaria Ejecutiva 

pregunta a las y los integrantes del Comité de Ética, Conducta y Prevención 

de Conflictos de Interés de la SISEMH, si existe algún tema adicional a tratar 

en la presente sesión. 

 

A. Se informa que de manera oficial se realizaron cambios en una 

persona vocal titular y una persona vocal suplente, designando a las 

siguientes personas: 

 

a) Laura Emilia Orozco García, Coordinadora A, como vocal 

suplente de la Dirección Jurídica (139/MEMO-DJ/2020, 05 de 

noviembre de 2020). 

b) María Antonieta Vizcaino Huerta, Directora de Fortalecimiento 

Municipal, como vocal titular, ratificando a Gerardo Tavares 

Orozco, como vocal suplente 

(MEMORANDUM/SISEMH/DFM/INT/64/2020, 05 de noviembre de 

2020). 

 

ACUERDO. Se aprueba por unanimidad el punto Quinto, respecto de la 

designación de vocal titular, ratificando vocal suplente de la Dirección de 

Fortalecimiento Municipal y vocal suplente de la Dirección Jurídica. 
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5. En desahogo del Sexto punto del Orden del Día, la Secretaria Ejecutiva del 

Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la 

SISEMH, expone que al no haber más asuntos que tratar en la presente 

Sesión, se da por concluida siendo las 16:30 (dieciséis horas con treinta 

minutos) del día de su inicio. 

 

 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA, CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE 

CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SISEMH 

 

 

 

 

Ana Cristina Santellanes Ruíz 

Presidenta Suplente 

 

 

 

 

 

Sofía Benavides Herrera 

Vocal 

 

 

 

 

 

Mariana Valtierra Chico  

Vocal 

 

 

 

Leticia Donají López Guevara 

Vocal 

 

 

 

Rodolfo Antonio San Juan San Juan 

Vocal  

 

 

 

Alexis Euridice Ortega Espinosa 

Vocal 

 

 

 

Arturo González Güitrón 

Vocal 

 

 

 

Arturo Castillo Ramos 

Vocal 

 

 

 

Liliana Sarai Hermosillo Avila 

Vocal 
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Galo Alberto Cervantes Álvarez 

Tostado 

Invitado 

 

 

Elaboración del Acta 

 

 

 

Rosa María de Lourdes Pérez Sánchez 

Secretaria Ejecutiva 

 

 

Esta Quinta sesión ordinaria del Comité de Ética, Conducta y Prevención de 

Conflictos de Interés de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres 

y Hombres, se celebró en conformidad al Decreto 27902/LXII/20, publicado el 

24 de abril de 2020, en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, que reforma 

el artículo 75 y se adiciona el artículo 6 Bis de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco, en materia de sesiones a distancia para 

casos fortuitos o de fuerza mayor, para dependencias y entidades que 

cuenten con órganos colegiados. 

 

A continuación, se muestra impresión de pantalla de la plataforma de 

comunicación Google Meet, donde se lleva a cabo el registro de las y los 

asistentes, apersonándose de manera virtual.  
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